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22. Agudeza visual próxima normal.

I. Otorrinolaringología.

1. Afecciones congénitas o adquiridas, de la pirámide y fosas
nasales, boca, faringe, laringe y oído, que perturben la función
respiratoria, fonatoria o auditiva.

2. Insuficiencia respiratoria nasal unilateral superior al 75
por 100.

3. Rinitis alérgica, simple, atrófica o hipertrófica, que limite
la actividad física. Anosmia y parosmia.

4. Sinusopatías.
5. Trastornos del lenguaje. Disfonías. Procesos que compro-

metan de modo permanente la correcta emisión de la voz.
6. Anomalías de la motilidad laríngea que provoquen tras-

tornos ventilatorios permanentes.
7. Enfermedad recurrente del oído medio, así como las con-

secutivas a procesos obstructivos tubáricos.
8. Infiltración calcárea del tímpano, cuando se acompaña de

rigidez del mismo o pérdida de agudeza auditiva de ese oído, o
sea, superior al 50 por 100.

9. Manifestaciones vertiginosas de cualquier etiología.
10. Afecciones del oído de importancia pronóstica o que per-

turben la función auditiva por debajo de los mínimos exigidos.
11. Hipoacusias:

Cuerpo General de la Armada: Descalifica una pérdida uni-
lateral superior al 3 por 100 (Norma ISO/ANSI.)

Resto de los Cuerpos y Escalas: Descalifica una pérdida uni-
lateral superior al 12 por 100 o bilateral superior al 7 por 100
(Norma ISO/ANSI.)

J. Aparato urogenital.

1. Afecciones o modificaciones congénitas o adquiridas del
aparato urinario que alteren o puedan alterar el normal desarrollo
de la profesión militar.

2. Nefropatías y cistopatías.
3. Ausencia anatómica o funcional de un riñón.
4. Litiasis.
5. Fístulas urinarias. Incontinencia o retención de orina.
6. Alteraciones analíticas de la orina, aunque no respondan

a una entidad nosológica objetivable.

Sólo aplicables a los hombres:

7. Epispadías. Hipospadías perineal, escrotal o peneano.
8. Falta total del pene.
9. Pérdida, ausencia o atrofia de ambos testículos. Criptor-

quidia.
10. Orquitis y orquiepididimitis.
11. Hidrocele. Varicocele esencial significativo.

K. Ginecología.

1. Afecciones o modificaciones del aparato genital femenino
y mama que incapaciten para la profesión militar.

2. Disgenesias, hipogenesias y agenesias gonadales y geni-
tales.

3. Prolapsos genitales.
4. Infecciones genitales.
5. Endometriosis incapacitante.
6. Hipertrofia gigante de mama y otra patología mamaria que

incapacite para la profesión militar.
7. Varicosidades vulvares o de genitales internos significa-

tivas.
8. Fístulas rectovaginales.

L. Sangre y órganos hematopoyéticos.

1. Afecciones hematológicas que incapaciten para la profe-
sión militar.

2. Anemias y leucopenias.
3. Síndromes mieloproliferativos.
4. Hemoblastosis. Leucosis.
5. Linfomas. Mielomas.
6. Trastornos de la hemostasia y coagulación.
7. Hemoglobinopatías con repercusión funcional o importan-

cia pronóstica.
8. Inmunodeficiencias.

MINISTERIO DEL INTERIOR

5497 ORDEN INT/604/2002, de 11 de marzo, por la que
se corrigen errores de la Orden INT/224/2002, de 29
de enero, que convocó concurso específico para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos a los grupos
A, B, C y D, vacantes en el Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico.

Advertidos errores en la publicación de la Orden
INT/224/2002, en el «Boletín Oficial del Estado» número 34, de
8 de febrero, que convocó concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo adscritos a los grupos A, B, C y D, vacantes
en el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, se procede
a la anulación de los siguientes puestos de trabajo que a con-
tinuación se transcriben:

En la página 5288, anexo I, el puesto convocado con número
de orden 57.0, denominación «Jefe Sección Seguridad Vial»,
dependencia «Jefatura Provincial de Tráfico de Palencia», RPT «2»,
localidad «Palencia», vacantes «1», complemento específico
«4206,96», grupo «AB».

En la página 5292, anexo I, el puesto convocado con número
de orden 77.0, denominación, «Jefe Sección Tramitación», depen-
dencia «Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid», RPT «3»,
localidad «Valladolid», vacantes «1», complemento específico
«2919,60», grupo «AB».

Madrid, 11 de marzo de 2002.—P. D. (Orden de 30 de noviem-
bre de 1998), la Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

5498 ORDEN MAM/605/2002, de 4 de marzo, por la que
se convoca concurso específico, referencia 2E/02P,
para la provisión de puestos vacantes en el Depar-
tamento para funcionarios de los grupos A, B, C y
D.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se considera conveniente en
atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril), previa la aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para cubrir las vacantes que se relacionan en el anexo I
de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Quién puede participar.—1. De acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, y a tenor de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión con
las siguientes limitaciones:


